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DIOS, P¡ATRIA IiJIBIDRTAD
1 

J\'epúfl1lica. Dominicana. ·' 

La. !Suprema CoTte de Justicia 

En ~ombre de ~a R.ePública. 

29 

Sobr·e el recu:rso de .casación interpu~sto por los. ,s,eño
ves León: Reyes; ma(ym de ed:ad, sortero, ~g:ricu:ltor, del do
micmio y resildienc·ia die Mata FaJado y ·mr 8ev,erino, mayor 
.de edad,· casado, agriculrt;<}r, del' dom~ci1i.O y residencia · de 
Las Paoja,s, éontm s.en:teocia·d'e la .Cor.te de Ape!llak!ión d:el De
partamento de Santo Doming()·, d:e fecha vlei.nte de mayo de 
mitl noveci1entos veiíntiunl()·, que ~lo·s condena ·a v·ein:te años de 
tmb~jos públ'icoJS cada! uno y •RA1 pago de l:os .costos, pür ·ei cri~ 
men ·de as,esinato y c.ompliddad en el milsmo crimen respec-
tivamente. ~ / 

Vista el ac.ta tde1! r·ecurso die üasación levantada en la 
Secretarí:ru de la Corte de ApelaJCión, en fecha veinticuatro 
de mayo .del' año mill noVieóenrtos "ve·intiunü, 

Oí do a:r M;a;gi'Sitrooo Juez Rel·ator, 
ú~do el díctámen d:e1l Magi:~Jt:r;ado P~ocurador General 

de ']a R!epúblka. 
LA SUPREMA CORTE, de¡sp:ués' de 'haber deÚberado 

y v~stos aos arrtícu]os, 246 .del Cód~.go de! procedirrliento crimi
nal y 27 de J;ai Ley sohr~e procedimü~nto .de Casacion. 

Consilc}eranldo·, que ·el artículo 246 del Código de proce
dimiento criminal, p.re·scribe, para la vista de las :causas en 
materia ,criminal, que ,Jos testigos, anrt·e·s de dec·lara..r, presten, 
ba!jo pena de nu1'iidad el: juramento de hablar sin· odio y sin 
temor y de décir toda la verdad'y nada más que la verdad. 

Co.llls.i:der%ndo,. 'que ·conforme al artic'u19 27 ·.de la Ley ' · 
·OOibre procedimiento ,de casación, cuando ·e!l acu·sado hay;a: si-
·do condenado i· hubiere violiadón ú omi1sión de alguna de la·s 
formaliid:ades pr·es,edtas por 1~ ley 18: pena de nuol'ida!d, sea en 
la in¡struccTón hecha ante ·e'l tribunal .que dktó Ja :senitencia, 
sea ·en la misma senltencia, dicha omisión o vioa.ción dará 
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.Jugar, a .di1ligencia de la ·parte condenada, a la anulación de 
la •sent:endal. 

Gons~derando: que no consta ni en·Ja sentencia, ni en c~l 
acta de audi•enoia que los' tes.tigos OÍdOIS •en l:a Vista ·de la cau~ 
sa conrtra León Rey1es y Gil .Seve:rino .pr:est~~en ef juramen
to en los térm,inos en Tos ·cuailles. requi;ere que 1o hagan, e'~ ar
tículo 246 del ·Código de pooé'ediim,ilento c-riminal', bajo :pena 
de nulildi!id. 

Por tai:e1s ·motivos, casa la Sletltencia de 'lla Oorte--de A
'Pe:rac-jón de~ Depa·rtamento de Santo DomimJgo, de fecha vein
te de mayo de mil .nov•ecientos v·eintiuno, que 'CÓndena 1allos 
s•eñores L·eón Rey.es y Gil Sj:;veri:no, a veint·e. años de traba
jos púlblitos y :al pago de lo~ c'os.tos :por e~ crJmen de'· alsesi
nato y ·eomplicidaJd, respectivamente y leDVía el a.sun:to a la 
Corte ·die Ape~ación del Depalrtamento .de La Vega, en sus a
tri'bucionres de tribunal crimin:ai. Firmados: R. J. Grustmo, 
Augusto A. Jupit·er. A. Wos.s ·y Gil, M. 1de Jo Go~zález M., 

~ . 

··Andrés J. Montolio, P. Báez Lava·stild:a, D. Rodríguez Mon-. . . . 
taño. Dada y firmada h::t. ·sido ~a anterior •sentencia por los 
señores jueoes que más ~~irriba figuran, en ·Ia aUJd~~nda pú
blica~ del dia seis. de noviembre de mil nov·edentos veintidos, 
toque yó, Secretario General, ·certifico. F:ct:o. Eug. A. A1va
rez. 

.. ; 
! ~··. 

DIOS, ~ATRIA I LlBEtRTA&. 
República E>ominieana. 

La Suprema Corte de Jwmcia 
En Nombre de ~a Repl\b1iea 

Sobre ·el recurso de C·as:ació_n: interpuesto por el ·señor 
Cre-srpín Sánchez, agricu1tor, ·de] domiici<Ho ~ .res1dle:IliCia. de 
Higüey, contra '$-entencia del Juzgado de Pr.iJmera Instancia 
del Distrito Judiciall del Sey:l~o, de feciha treintiuno de En~
ro de mil nov·edantos v~eintiuno. 

Visto el mcmorkt;l de casación presentado por el. Lic. 
Félix S. Ducoudray, .abogado del ·r:ecmTente, en el. cual ~- a-
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lega contra ·J,a sentencia impugnalda la violación de1 artículo 
1319 del Código Civil y vio}aci.ró:q. o ma~1a alpl'ica'ción ·de'l ar
tíe'rilo 39 del Códi:wo de ¡prooed'imiento civil: 

Oído al Magistroo~ Juez Relator; 
. Oído al Uc. Félix S.. Ducoudray, abl}gado de lá pa.rtr; 

intimante .en su escrito de alri~gatos, ampli1a1ción y en sus 
conclusiones. 

o'ido ~1 Uc. Joaquín E. Salazar, en representaciÓ~ deÍ 
Lic. V.a:lentín Gi-ró, abogado de)a parte intimada, en su es
crito de répHóái y en sus conc.lusiones. · 

. Oído e~ diCJtlamen :deJ' Magistrado· Procurador General de 
·La RepúbUca. 

LA SUPE.EMA CORTE, des.pués de haber deliberado 
y vistos los a'rtículos 158 y 159 del Código de procedimiento 
civil, 5o., 72, .73 y7l de la Ley sobre procedi'mieto de casa-

. ' 
ci6n. 

Considerando: .que ·el Artículo 5o. d,e la Ley so:bre procé
.dimÍiento de casación fija el :plla¡zo para inter:pon~r el recur
so en dos meses que, res:pe!cto de las senteneia;s en d:ef:ecto, 
se •comenzará a contar des:de_ ·el día .en que la oposición no 
fuere admisible, y el artículo 158 del Códig.o de proc·edimien
to civH di•srpone que la uposidón a las sentenCias en defecto, 
·pronunciadas •Contra parte que no tuviese aboga:do, s·ér~ ad
misible hasta la •ej.ecución de la sentencia; que s·egún el ar
tículo 159 del mismo códi1go·, la s.ent·e·DiCÍa ·se r~puta ej-ecuta
da, •entre otros ca'so~s cuanrlo ~os :rríueb1ies embargados ha'Yan 

0 s~dü vendidos. Oon~iderando: que la sentencia iJ:npugnada 
en ·el presente recurso fué dictatda.. en defect-o óontra r><trte 
que no había Cúnstttuído ahogado; y según C'Onsta po;r cer- . 
tifkación del alguacil J. de: la C. DuQue, en fe'cha ocho de 

·.marzo de -mil nov·ecientos veinrtiu\no fueron vendido·s en pú
bJiica •suha·sta .muebles de 1a propiedad ide1 Señor G~esp:ín 
.Sártche:z, que 11e fueron embar,ga.d:os en ~jecudón de dicha 
stmtenda.; qué así •e1 pTazo de d~s mes•es para interponer el 

· re,curso de casación comenzó a .correr desde el ncho de ma.r
f:echa en la ,cual dejó dé s:er ·ad:m:iisible el r·ecurso de o.posi-
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Jugar, a .di1Jigenda de 1~ parte condenada, a la anulación de 
la •Seút:endal. 

Gons~derando: que no consta ni en·Ja sentencia, ni ·en· ,~l 
acta de audi•enoia que los' tes.tigos oíd01s ·en l:a vista -de l•a cau. 
s•a COIJJtf:al León Rey¡es y Gil Seve,rino .pl'es·~~n er juramen
to ·en los términos en l'os cuallle& requi1ere que 1o hagan, eU ar
tículo 246 del' ·Código :de proc'ecHm11ooto criminal, bajo :pena 
de nulilda!d . 

Por taJ:e,s motivos, casa la s'ootenda de 'l~ Oorte de A
pe~ac:ión de~ Departamento d'e Santo DomhJJgo, de fecha vein
te de mayo de mil nov·ecientos v·eintiuno, que 'CÓndena ,aJ los 
señores L·eón Rey·es y Gil S.i;verino, a veinte. años de traba
jos púiblkns y :al pago de lo'~ C'os.tos :por eF C\_Ímen de' a~sesi
nato y compliódald, respectivamente y 1envía el ;a,sunto 31 la 
Corte de Apel!ación del Depalrtamento .de La Vega, en sus a
tribuciones de tribunal criminal Fi'rm:a,doe: R. J~. CrustiHo, 
Augusto A. Jupiter. A. WJss ·Y Gil, M. de Jo González M., 

.. Andrés J. MontO'lio, P. Báez Lava-s:tk'!:a:, D. Rodríguez ~on
t·año. Dada y firmada ~:1 ·sido ~a anterior :sentencia por los 
señmes jueoes que más ·~lrriiba figuran, en ·fa •aUJd]e_:nora pú
bl1C31 del .día seis. de noviembre de mil nov·edentos veintidos, 
lo que yó, Secretario General, ·eertifko. Fdo. Eug. A. A1va
rez. 

'.; !·~·-
DIOS, PATRIA I L·lBElRTATh

República Bominicana. 
La Suprema Corte de JuMici& 
En Nombre de. Ja RepúbLiea 

Sobre ·el recurso de easació_n interpuesto por eJ ·señor 
Cre-spín S.ánehez, agricultor, de] domici.fio ~ residencia de . 
Higüey, contr¡:¡, ,sentencia ilel Juzgado de Primera Instancia 
der Distrito JudidaiT del SeyJ~o, de fecha treintiwno de Ene
ro de mil noveci::1ntos veintiuno. 

Visto el mcmori>a;I ·de casa:ción presentado por el Lic. 
• 1 

Félix S .. Ducoud:ray, abogado del·recuroente, en el. cual se a-
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lega contra ·J,a sent·encia i.mpugnalda la violación dé1 artículo 
1319 del Código Civil y vioiadón o ma~la aipl'icáción .de!l ar
tkrilo 39 del Códtg¡o :de ¡prooed'imiento civil: 

Oído al :Magistrado Juez R·elator; 
. Oído al LiC. Félix S.. Ducoudray, abl}gado de 1á pa.rt:; 

intimante en su escrito de alregatos, ampli1a1ción y en sus 
condusiones. 

Oí.do .al Lic. Joaquín E. :Salazar, en representaciÓ~ deÍ 
Lic. V.a:lerntín Giró, abogado de)a rparte intimada, en su es
crito de répHóru y en sus conclusiones. · 

Oído e} diCJbamen :de.r :Magistrado- Procurador General de 
la República. 

LA SUPE,EMA CORTE, después de haber deliberado 
y vistos los a'rtículos 158 y 159 del Código de procedimi·ento 
civil, 5o., 72, .73 y 71 de la Ley sobre procedimieto de casa-
d6n. · ' 

Considerando: que ·e1 Artículo 5o. d.e la Ley sobre procé
.dimiento de casación f~ja el pillarz;o para inter:pon~r el recur
so en dos meses que, res:pectto de kis sentencias en d:ef:ecto, 
se •oomernzará a contar desde_ :el día -en que la oposición no 
fuere admisibtle, y el artículo 158 del Código de procedimien
to civil di'spone que la ·oposki'ón a las sentend3Js en defecto, 
·pronuncia.da!s contra parte que no tuviese aboga:do, s·erá. ad
misible hasta la •ej.ecución de la sentencia; que según el ar
tículo 159 deJ mi.smo .códirgo, la sent·encia se r~pUta ej-ecuta
da, •entre otros ca'sQ~s euani:lo ·]os niueb11es embargados ha(Yan 

, si1dú vendidos. Oon~iderando: qU'e la sentencia i_mpugnada 
en ·el presente recurso fué .dic:ta!da. en defecto contra 1'19-rte 
que no había Cóns·'i:ttuído a'bogado; Y s-egún consta P'Orf cer- · 
tifkación del alguacil J. de' Ja C. Du~uc, en fe'cha ocho de 

. marzo de ~il novecientos veintidno fueron vendidos en pú
Mica; ·suba·sta muebles die la; provieda·d id'e1 Señor Crespín 
Sártche:z, que le fueron emba:I1ga.dos en ejecudón de dicha 
S·éntenda.; qué así •e1 p;Tazo de dos meses para interponer el 

· recur·so de casación comenzó a .correr desde el ocho de mar
f~cha en la cual dejó de· ser ·a¡d:m'iisiblre el r·ecurso de oposi

e 
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C}On. Considerando: que d memori,a;ll de ca:sación fué depo
si,tado en la Secretaría de )a Suprema Corte de Justicia el 
veñntidnco die mayo mm nov,ecíento& veintiuno, y por ~rtto, 
después de ven!ckl'o 'el p~lazo ~de 1dos meses a ~contar de la f,e
cha en la cual dejó de ser adl!lliÍsiblle Ia oposición. Consi:deran:
do: que el recurrente funda su !pedimento de que se ;reicJhaJse 
la eXIcepción de inadmi:sión de su reGurso, vro¡puesta por· el 
demandado, que en virtud de lo que disponen Ios aJrltilC.u[bs 72 
y 73 de la Ley sobre rproc,edilm:iento de casaciBn, el :plliazo de 
dos mes·es :para intentar el recurso s~e aumenta ~en razón de 
}a¡ distancia; y en consecuenda su recUirso no fué intentado 
tardíamente, puesto que el Uene'su domi:cil'io~ en 'la comúp. de 
Hogüey. 

Considerando: que el artículü 72 dispone que todos ~os 
.p'l'azos que ~esta,b:1eoe el proc,edi:m:Lerrto de cwsa.ción y 'el tér
mino die la di,standa, se ca:IcuJ:arán idiel mi,smo mo(]:o que ~os 
fijados en las 1ey,es de p11ocedimir:onto; ·pero ni ·el uno ni p] 

otl,o que el 'pllll'zo ,de dos meses se au:rnentara ~en razón die la 
·distancia del ,dom~ci.Iio ~dell. rercuTJ;"'ente. 

Por tales motivos, declara irrd:am:i,silble, ·por deducirlo 
tardíamente, el recurso de ~cwsación interpuesto ~por,e11 señor 
Cdspín Sánchez; contra 'sentencia de~ Juzg•ado de PI"imer>a 
Instancia ~de] Dilstrito Juldióall ,der Seyho, de f.eoha tr>ei!nti
uno ~de enero de mi,J nov-ecientos v~ei'tiuno, -y ~condena al r>e'" 
currente al págo de Ios >costos. 

Fdos; R. J. Castillo, Augústo A. Jupiter, Andrés J. Mon
tolío, M. de ;T. Gonzii:1ez M., D. Rodríguez lVlontaño, A. WoSJs 
y Gi~, P. Báez LavaS!ti'da. 

Dada y fkmada ha' ·sido h,anterior slenrten!Ci~ por ,Jos .se
ñores jueces que más arrilba figuran, en 'la audi,enci~a: ¡pülbli
ca del día S'ei1s de noviemlbre de mil nov-eci:entos veintidos, 
lo que yó, Secretario General, Ger.ti[ico. Fdo. Eug. A. Aliva
rez. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Rep4Wea Dom.inica11a. 

La Suprema CortAa de Juaticia 

J~.:n Nombre de ¡a República ' .. 
Sobr·e el recurso de ca!sadón interpuesto por ,Jos señores 

. Elie c. Dumas y George Groisiler, agricultores del domicilio 
de Andrés, común de Guerra, Pro!Vinci'8,. de Santo Dom11Ilgo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de1 Departamento 
d(; Santo Domingo, de fecha siete de mayo de mil novecien
t ·' veinte y uno. 

Visto el mernorLal de c-a:s,adón presentado por los Docto
res Américo LÚ·go y Ricardo Pérez A1:fonseca, abogados .de 
los recurrentes, en el cual se al1ega contra la sentencia.impug
nada la viruación de ros 1arlíc:ulos 2072 y 2085 del! C~digo Ci
,,:1 y 1t1J. ~S~ 253, 254, 255, 256, 251, 258, 259, 260, 261. 262, 
2ü3, 264. 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 
!::7[), 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287. 
2t~H. 289, 290. 291. 292, 293, y ·294, del Código d:e pxooedi
'G1icnto cilvill. 

Oído a,l · Mag~strado' Juez ReJliator. 

Oído ,al Lic. Migu~'l' Anger De1gado Sosa, en nombre y 
ropresentaéión de los Doctores Arnérico Lugo y Ricardo Pé
l'<'7. Alfons·eca, abogaidos de 1a: ¡parte intimante, en su escrito 
de alegatos y en ·sus conclusiones·. 

Oído ·all Lile. Joaqu1ri E.. SaJllazar abogado del inUrnado en 
¡;n escrito de répTitca y en sus condusiones. 

" Oído el dictám.eJ del Magils1tra.do Procurador General 
de la Repúiblica. -

La Suprema Corte,. después de haber deliberado,. y vis
tos los artí1culós 141, 252 a 254 del' Código ;de Procedimiento 
t . vil, 2072, y 2085 :del Código CiviQ, lo y 71 de la Ley sobre 
r ~ced'irn.iJento de casa;c~ón. 
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En ·cuanto .a la violiacióru del artículo 141 d:ell Códilgo de 

procedimiento dvi1li. 

Oonsidera.ndo, que los recurrentes alegan, .~n ~poyQ de 
este medio de e:a'sación, que 'en ~a sent·enciia ittnpug:na.da nó fué 
enund~do ni juz'gado un 'Predio ¡qe d:el'!echo qúe constituía; su 
defensa; esto es, que ·elU·os emn propietarios de. 1-as cañas 
sembraada;s pOr los· señol'les· Caminero y Compartes, qrii,enes 
empeñaron a los ,señores Eti'e C. Durnas y George Croisi'er 
los terr:enos en que está seimbraoo dii:Cha ca:ña;' ;puesto, que, 
conforme al al'ltíw~o 2085 !de] Oódi1go OirvH "·el ac~edor ad:. 
qui,ere por este contrato 1a facultad :de percibk los frutos del 
inniueMe" . 

Considerando, que •la omisión de estatui!r. sobre uno de 
los puntos prindpales de !.a demanda. és un medi'o de revi
sión civH, y no .de casación; que por tanto ·si'' J,a 'sentencia im
pugnada no juzgó al'gún punto de la .. demanda de los recu
rrentes, ·estos pudieron impugnarla por la vía de la revisión 
civH; 

Considerando, que los jueces del fondo, iiJllterpretand~ 

J,a ,conV'ención oelebmda entre ·er ,c.en:tml Boca Chilca y los' s:e
ñores Dumas y Croisier, sin desnaturaUzarl.a, juzgaron, que 
las cañas ¡qu:e e1 Ce:rutra:l esrtaha obU,gaJdo a .rno]er por ·el con
tmto de] siete :de novi,embre eran J,a que procedi,esen de Ias 

• dos mH quinientas tareas que los señores Dumas y Croi:sier 
·se obligaron a sembrar; que ·esa obHg.ación no comprendía 
'}a ~afra ·d:el1917-1918, pues. en el mencitmado contrato exis
te un er:ror ;t•~terLa~'. como ·1o prueba la e~rcumstancia de que 
el contrato se hizo;po~r ocho zafr.a·s ha:sta la de 1925-1926 ;· 
que ~1 ce:rutrar no ''esta~ba dbliígado, ·según ·e1 dtado contrato, 
a moJ<er ~~a caña que' ,compmron los s~eñóres Dumas y Groí
sier, sino ·euando d:icJhos señores hubieran <Obtenido .autori~ 
ilácioh 1deJi .CentraT para J:a comípra, y que en eT cas'o ért:. Hti
gio no demostraron 'los ·señores Dumas y Groi'sier q.ue ·el~os 

hubilesen obtenEdo esa autorizaciióri; q;u:e :tales 'apreciaciones 
...... , ' 

• 
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de hecho ,n;o pueden . S:€T ce-nSur.aid®s por la Covte de C~
ción; y por tan:to no hubo v~oi1ación del a.rtíc,l,tl:O Hl por la 
sentenda illl).pugna.da. 

En ·CU~to a l'a violiaiei,ón ·de tos artículos ¿072 y 2085 del 
Código.Civil. · 

Considerando, que ~si como lo juzgó la COrte de Apeil:a
ción lla caña que , el,centtrar ~Booo Ohicar se dbligó a moler 
por e] contrato de fecha sfete de noVÍ'embre"de,Jni1 novecien
tos diez y siete er~ la·que procediese de las dos mil quinien
tas •taTeas que 'los señores Duma.s y C'I"ois'Íier se oblligaron a 
&embrar por .el mismo contrato, y si ·el central so1o :estaba. o-

,bligado a moler 1as demás caña.s que adquiriesen jos :Señores' 
Dumas y Crois.ier ,cu~ando. es,tos hubierarn sido autorizados 
por ·el central ·pa~a ad:qüirirlas ·es 'claro que ·1a ootu~~eza <;le-1 
contra.to ~cetebrado entre los señores Dumas y Croisier y los · 
señores ~Caminero y Comi)aJrtes, y ~a prüi)iedaid de 1\as cañas 
que cuttivasen ésttos ·éll naP,a wfec:tan aque11a a¡p:t~eciación; y 
por tanto. no existe la alegada violiación de' los artículos 2072 
y 2085'del C'ódiigo :Oivi'l.- · 

En cüanto a 1a vio:~ación de ·lÓs artümlos 252· a ·294 idel 
Clódigo de Procedimi•emo CiviL 

' Considerando, que este medi:o .de oa,sación •se 'funda en 
que en uno de Jos considera.nd'o de a:a :S;entenda impugnada se. 
<Ci:ta una:' caJrta de Iqs S€ñores Lavandero y Oo~ y José 'García 
F·ernánd:ez como elemento de 'comproba.ción die que la1 c·ánti
da<l'de caña adqu'irid:a por los 100ftores Durmas y Groisier no 
aillcarnzaba a las dos mi] 1quinien'tits tarea,s' 1q¡ue .se COIItllProme
tieron a tener en 'cuQtivo. • 

Considerando, que habiendo, reconocido la Corte de 
Santo Domingo que e1l ~Centrnl Boca Chica no estaba obli
gado a· moler las oañas a,dquiridas por los señores Dumas 
y Croisi·er <de los señores Gaminero y Compartes, por no ha·· 
ber .sido adquiri~ru con autoriZiaeión ·de] ~central! corufonne a 

/ 

/' 
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lo ·esttpulado en el contrato de fecha s1ete de noviembre, ia 
oomiderad'ón de si Ula ca!lltildad adquirida por los señores 1>~
mas y Croisier era o no igual a las tareas que e'Hos s•e haLhm 
obligado a cultivar por el mismo ·contrato, era superabundan
te, y sin influencia en .el dispositivo que está justificado pur 
otros mOit!i'vos; que por tanto la allegada v.iol:ación de 1os· m
tículos 252 a 294 del Código .d;e procedimiento civil no tielll' 
fundamento. 

Por taJ1es motivos, rechaza el reCUl'SO'de casación in.ter
¡pues\to por los señores Elie C. Dumas y Georg e Groisi·er, con
tra sentencia de 1a Corte de AlpelaCiiQ.n .de'l' Depall"bamento ele 
Santo Domingo, -de fecha siete de mayo de mil noveciento,; 
vei'Illte y unt>, y los condena al pago de los costos. Fdos. R J. 
Ga·stHllo, Augusrto A. Jup:ilter, A; Woss y Gil, P. Báeq--'Lavas
tiida,·D- Rodríguez M.ontaño,' M. de J. Gonzále'Z M. 

· rDalda y firma-da ha sido ['a ante¡;ioc.senten.cá,a por Jo;; sP
ñores jueces que má.s arr.iha figu;ran. en 1a audiencia púh!i
ca del dí3: seis 'de noviembre .de mil noveci·entos. veinte y dos, 
lo que yó, Secretario General, certifico .. · Fdo. · Eug A. 
Ail~oc.ez . 
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República -:E>oim.inica.na. 

La Suprema Corte de J~UStieia 
En Nombre de aa Repú'blde& 
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Sobre .el recurso de casación interpuesto por el señor J u
lían Olivero, mayor de edad, casado, agricultorrdel dcmici
lio y residencia en J aquimille, Sección de la común de Bara
bona, coptra sentencia del Juzgado de Primera Iustancia de 
Azua, d~ fecha:diez y siéte de junio de mil novecientos vein· 
te y uno, que lo condena. por el .delitó de herid<t a sufrir la 
pená de un año de prisíón correccional, quince pesos de mul-
ta, a una indemnización en favor de lá agraviada de. cuaren- í 

ta pesos y al pago d-e-1os costos. 
Vista·el acta del recurso de casación levantada en la-Se

cretaría del Juzgo:tdo de Primera Instancia, eu fecha veinte y 
nueve de junio de mil novecientos veinte y uno· 

Oído el Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictámen del Magistrado Proc.urador General de 

la República. · ·.;~ 

La Suprema Corte, después de baber. deliberado, y vie
tos los. !irtíeulos 5o. inciso b) de la Orden Ejecutiva No. 302, 
155 del Código de procedirnieuto criminal y 27.de la Ley so
bre procedimiento de casación. 

Co'nsideran<;lo, que él artículo. 5 de la Or.den Ejecutiva 
No .. 302 dispone en. su inciso 6) que se hará la prueba de los 
delitos correccionales de la manera prescrita por el artículo. 
15·4, 155 y 156 del Código de procedimiento ériminal.con
cer.nie'ntes a las contravenciones de simple policía y por tarí· 
tolos testigos oidqs en la audiencia ante los tribunales co
rreccionales deberl'prestar, bajo pen'l. de nulid&a, el juramen 
to de decir toda la verdad y nada mas que la verdad, como 
lo requiere el artículo 155 para ante los tribunales de Sim
ple Policía. 

Considerando, que no consta ni el) la sentencia impug
nada, ·ni en el acta de audiencia que los testigos oidos en la 
vista de la causa seguida al recunente, prestae,en juramento 
en los términos en los cuales requiere que lo hagan bajo pena 
de nulidad, el artículo 155 del Código de procedimiento cri
minal. 

Considerando, que cotforme a lo que dispone el artículo 
27 de la Ley sobre procedimiento de casación, cuando el 

.,.,.· 
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acusado ha sido condenado, si ha habido violación u omisión 
de alguna formalidad pre3crita p~r la Ley a pe~a ?t> "nulidad, 
en la instrución hecha ante el tribunal que d1cto la senten
cia, dicha omisión o violación dará lugar a diligencia de la 
parte condenada a la anulación de la ~ent~ncia. 

Por tales motivos casa la sentencia dictada por el Juzga· 
Jo de Primera Instancia de Azuu en fecha diez y síete de ju
nio de mil novecientos veinte y uno, que· dondena al señor 
.Julian Olivero pof' el delito de herida a sufrir !"a pena de un 
año de prisión correccional, quince. pesos de multa, una iu~ 
demuización en favor de la agraviada de cuarenta pesos y al 
pago de lors costos, envía el asunto al Juzgado de Primera 
[ustancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales.-Fdos.-R. J. Castillo.'- Augus
to A. Jupiter.-J?. Rodríguez Mon~año.-Andrés J. Monto
lío.-A. Woss y Gil.-.,P. Baez Lavastida.- M. de J. Gcnzá
lez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
liares jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic-a 
del día ocho de noviembre de mil novecientos veiute y dos, 
Jo que yo, Secr!ario General certifico.-Fdo,-~ug. A. Al:~ 
varez. 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justieia 
En N om'bre de da República 

Sobre el recurso de caRación interpuesto pol' el Magistra
do Procurador Fiscal del .Juzgado de primera Inst1ncin del· 
Distrito Judicial de Azua-Barahona, contra sentencia del 
mismo .Juzgado de fecha catorce de abril de mil nove¿ieutos 
veinte .Y uno, que descarga al señor Favstino AndújHr. 

V1sta el acta del recurso de casación levantada PU la Se
cretaría del .Juzgado de Primera Instancia en fpcb a veiu"te 
de abril de mil novecientos veinte y uno. ' . 

Qido al Magistrado Juez Helator. 
üido el .dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado v vistos 

los ~rtí?ulos 30 de la Ley sobre p~cedimiento de ca;1ci6n y 
6o. mc1so (a) de la Orden Ejecutiva No. 302. 

'1 
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acusado ha sido condenado, si ha habido violación u omisión 
de alguna formalidad pre3crita p~r la Ley a pe~a ?t> "nulidad, 
en la instrución hecha ante el tribunal que d1cto la senten
cia, dicha omisión o violación dará lugar a diligencia de la 
parte condenada a la anulación de la ~ent~ncia. 

Por tales motivos casa la sentencia dictada por el Juzga· 
Jo de Primera Instancia de Azuu en fecha diez y síete de ju
nio de mil novecientos veinte y uno, que· dondena al señor 
.Julian Olivero pof' el delito de herida a sufrir !"a pena de un 
año de prisión correccional, quince. pesos de multa, una iu~ 
demuización en favor de la agraviada de cuarenta pesos y al 
pago de lors costos, envía el asunto al Juzgado de Primera 
[ustancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales.-Fdos.-R. J. Castillo.'- Augus
to A. Jupiter.-J?. Rodríguez Mon~año.-Andrés J. Monto
lío.-A. Woss y Gil.-.,P. Baez Lavastida.- M. de J. Gcnzá
lez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
liares jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic-a 
del día ocho de noviembre de mil novecientos veiute y dos, 
Jo que yo, Secr!ario General certifico.-Fdo,-~ug. A. Al:~ 
varez. 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justieia 
En N om'bre de da República 

Sobre el recurso de caRación interpuesto pol' el Magistra
do Procurador Fiscal del .Juzgado de primera Inst1ncin del· 
Distrito Judicial de Azua-Barahona, contra sentencia del 
mismo .Juzgado de fecha catorce de abril de mil nove¿ieutos 
veinte .Y uno, que descarga al señor Favstino AndújHr. 

V1sta el acta del recurso de casación levantada PU la Se
cretaría del .Juzgado de Primera Instancia en fpcb a veiu"te 
de abril de mil novecientos veinte y uno. ' . 

Qido al Magistrado Juez Helator. 
üido el .dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado v vistos 

los ~rtí?ulos 30 de la Ley sobre p~cedimiento de ca;1ci6n y 
6o. mc1so (a) de la Orden Ejecutiva No. 302. 

'1 
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Considerando, que conforme al artículo 30 de h Ley so
bre pro ce di miento de· casación. el deTecho de 1 Ministerio pú
blico para pedir la casación contra sentencias de descargo o 
de absolución está limitado al ca~o en que hubiere habido 
violación de la Ley. · 

Considerando, que según consta en la. sentencia impug
nada el Jurarlo de Oposición confirmó el vr.redicte oe la Cá·, 
mara de Calificación respecto de Lorenzo Andujar, enviando 
ante el Tribunal criminal por -los hechos de ·incendio y heri
dRs; y lo modificó respecto de Fa¡¿stino Andujal.'r a quien en
vió por ante el Tribunal correccional por el deiito de ,herida. 

Considerando, que él inciso a) det artículo 6o. de la ·or
den Ejecutiva No. 302 'dispone que si a juicio del Tribunal 
correccional el hecho merece pena criminal, dicho Tribunal 
<declinará el conocimiento de la causa, al Tribunal Criminal, 
y expondrá en su sentencia de declin~toria los motivos en 
que 1:1 fuuda. ~ ' 

Considerando, que habiendo sido el Tribunal correccio~ 
na! regularmente ·apoderado de la causa, en el caso del incul
pado Faostino Andujar, por la decisión del Juzgado de Op~
sición, la declinfltoria al tribuna·! Criminal no procedía. sino 
cuanoo el Juez estimase que el hecho imputado al inculpado. 
era un crimen, Jo que no ocul'fió en este caso; que por tanto el 
Tribunal correccional no violó ninguna ley al uo acoger la 
declinatoria peoida por el Mi'nisterio público. 

Por tHles motivos rechaza el recurso rle casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Disirito J u
dicial Azua-Baraboria, contra seutencig del Juzgado de Pri
illera Inslancia del mismo Distrito Judicial, de fecha catorce· 
de abril de mil novecientos veinte y uno, que descarga al se
ñor Faustioo Andujar del hecho de que estaba incnlpado. 
Fdos.--R. J. Castillo.-Andrés J. Monto lío -M. de J. Gon
zález M.-A. Woss y GiL-P. Baez Lavastida.-Augusto A . 
.Jupiter.- D. Rodríguez Moutaño. 

11 
Dada y firmada ga sido la anterior sentencia por los se-

ñores jueces que más arriba figuran, ~n la audiencia pública 
del día diez de noviembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo.-Eug. A. Alva-
rez. ' 
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DIOS, PATRIA I LffiERTAD. 
RepñMica Dominieana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de Ja República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra~ 
fael Rosado Velez, mavor de edad, soltero, comerciante, d-13l 
domicilio y residenciav de Cabra!, común de la. Provincia de 
Barahona, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan
cia Azua-Barallona de fecha diez de mayo de mil novecien
tos veinte y urlo, que declina el conocimiento y fallo defini· 
tivo seguido contra el :recunente y envía la causa ante el Tri 
huna! o Corte de lo criminal. 

Vista el acta del recurso de casación lev~ntada en la Se· 
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fech~ onre de 
mayo de mil novecientos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen de! Magistrado Procmador General de 

la República . 
La Suprema Oorte, después de haber deliberado y ·vistos 

los arfículos 591 reformado del Código de Comer'cio, 402 del 
Código penal, 6o. C'e la Orden Ejecutiva No. 302 y 71 de la 
Ley sobre procedimiento criminal. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna 
da, que el señor Rafael Rosado VeJez según el informe del 
síndico de su quiebra .no llevaba sus operacione,s asentadas 
c:en libros regularmente ni legalizado8», y que en la vista de 
la causa el acusado declaró que tenía libros legalizados por 
eL Tribunal de comercio, que no usaba, sino que asentaba sus 
operaciones, en libros no legalizados. . 

Considerando, que el artículo 591 refurmade del Código 
de comercio, dispone que será declarado en bancarrota frau
dulenta el comerciante quebrado que no hubiese llevado li
bros o los[ hubiere llevado con irregularidad; y conforme al 
artículo 402 del Código penal, en los ·casos de bancarrota 
fraudulenta se aplica~á la pena de reclus1ón; que por tanto el 
Juzgado correccional" hizo una recta aplicación de la ley al 
declinar al Tribunal2criminal el conocimiento de la causa se· 
guida al recurrente. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rafael IRosado V elez, contra sentencia 
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del Juzgado de' Primera Instancia Azua-Barahona de fecha 
diez de mayo de mil novecientos veinte y uno, que decliná el 
conocimiento y fallo definitivo seguida contra E>l recurrente y 
envía la causa ante el Tribunal o Corte de .lo criminal y lo 
condena al pago de los costos ·del presente recurso de casa
ción.-:-Fdos.-R. J. Castillo. -Andrés J. Montolío.-M. de 
J. González M .-A. Woss y Gil.~P. Baez l;avastida.-Au
gusto·A. Jupiter.-D~ Rodríguez Montaño 

Dada y firmada ha sido lá anterior sentencia por IÓs se 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez de n ~vi e m bre de mil noveéieutos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifico. Fdo.-Eug. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA I ;LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ila República 

/ 

Sobre el recurso de ctlsacióu interpuesto por el señor De
metrio Lluberes, mayor de edad, soltero, agricultor, del do· 
micilio y residen::!ia de Cumba (San Cristóbal) contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha dos de junio de q¡il noveci~ntos veinte y 
uno, que lo condena a sufrir la pena de un año de prisión co
rreccional a la vigilancia de la ~Ita policía durante el mismo 
tiempo y pago de los costos por el crimen excusable de heri· 
da que produjo mutilación de un miembro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· " 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha seis de junio de 
mil novecienlos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 309 y 326 del Código penal y 71 de la Ley 
sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna 
da que el acusado Demetrio Lluberes infirió voluntariamen· 
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del Juzgado de' Primera Instancia Azua-Barahona de fecha 
diez de mayo de mil novecientos veinte y uno, que decliná el 
conocimiento y fallo definitivo seguida contra E>l recurrente y 
envía la causa ante el Tribunal o Corte de .lo criminal y lo 
condena al pago de los costos ·del presente recurso de casa
ción.-:-Fdos.-R. J. Castillo. -Andrés J. Montolío.-M. de 
J. González M .-A. Woss y Gil.~P. Baez l;avastida.-Au
gusto·A. Jupiter.-D~ Rodríguez Montaño 

Dada y firmada ha sido lá anterior sentencia por IÓs se 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez de n ~vi e m bre de mil noveéieutos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifico. Fdo.-Eug. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA I ;LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ila República 

/ 

Sobre el recurso de ctlsacióu interpuesto por el señor De
metrio Lluberes, mayor de edad, soltero, agricultor, del do· 
micilio y residen::!ia de Cumba (San Cristóbal) contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha dos de junio de q¡il noveci~ntos veinte y 
uno, que lo condena a sufrir la pena de un año de prisión co
rreccional a la vigilancia de la ~Ita policía durante el mismo 
tiempo y pago de los costos por el crimen excusable de heri· 
da que produjo mutilación de un miembro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· " 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha seis de junio de 
mil novecienlos veinte y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículos 309 y 326 del Código penal y 71 de la Ley 
sobre procedimiento de casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna 
da que el acusado Demetrio Lluberes infirió voluntariamen· 
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te a Angel Ma. Marte dos heridas en la cabeza, y uua en la 
mano izquierdá que hizo necesaria la arnputación de dicha 
mano; y que el acusado uo negó haber inferido talos heriJas 

3 Angel Ma. Marte, sino que alegó que al oir la infamia d<> 
Marte, perdió la cabeza y no su¡::o lo que hizo. 

1 

Considerando, que la Corte de Santo Domingo, en sus 
atribuciones de Ttibunfd crimiual reconoció el ~.lemento de 
excusa de la provocación en In circunstancia de qut:J Mmte 
imputara a Lluveres, haber pt->t'judicado al Iugeuio hHciéudo· 
le pagar doce pesos por un trabajo ajust,1do en ocho pesos pa 
ra qnedarse con la dif(lrencia. 

Considersndo, que conforme al artículo 3C9 del Código 
penal. cuá'ndo las heridas inferidas voluntariamente hayan 
producido mutilación, ampnblción o privación del uso de un 
miembro, se imponrlrá al culpable la pena de reclusión; y el 
artículo 326 del mismo Código dispoúe .que, cuando se prue
be la circunstancia de excus·~ si se trata de crimen que no 
amerite la pena de muerte ni la oe trabajos públicos,,la pena 
será la de prisión de tres meses ¡¡ un año; que por tanto la 
Corte qe Santo Domingo apliró en .el caso del recurrente la 
pena-establecida por la Ley p~¡ra el hecho. del cual lo recono· 
ció culpable. 

Por t,¡Jes motivos rechaza el recurso de casación ínter
puesto por el señm> Demetrio Lluberes,, coÍJtra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha dos de juuio de miL novecientos veinte y mio, .que lo 
condena a sufrir la pena de uu año de prisién correc~ional, 
a la vigilancia de la alta polida durante el mismo tiempo y · 
pago de los costos, por el crimen exeusable de heridas que · 
produjo mutilación de un miembro y lo condena al pago de 
los costos.-Fdos.-R. J. C"stillo.-Andrés J. Montolío.-M. 
de J. González M. --A. Woss y Gii.-P. Baez Lavastida.
Augusto A. J upiter,-D. Rodríguez M ontaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se,· 
ñores jueces que más arriba figuran, en lu flU~liencia pública 
del día diez de noviembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo Secretario General certifico. -Fdo.-Eug. A. Al· 
varez. 
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RepÚ'b1iea Dominicana. 

La. Suprema CQrte de· Justicia 
E1;1 Nombre de la República 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Manuel de J. Chevalier, Vitelio Eligio Rodríguez, Timoteo 
Lugo (a) Licol Eloxi Ohevalier y M&nuel Santana, a Cuco, 
del domicilio y residencia de la común de Higuey, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Higuey, de fecha 
dos de mayo de mil novecientos veintiuno, que los condena 
a cinco pesos oro de multa y pago de los costos, por ~elebrar 
jugcrln'' de gallos en día no feriado. 

V110ta el acta a·el recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha nueve de julio de mil nove
cientos veintiuno. 

Oído a 1 Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

iH República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis

tos los artículas 17, 55 y 101 de la Ley de Policía y 47 últi
ma parte de la L'ey sobre procedimiento·de casación: 

Consideralldo, que el artículo 55 de la Ley de policía au
toriza a los Ayuntamientos a reglamentar Jo que. juzguen 
más conveniente respecto del juego de gallos, y les prohibe 
autorizarlo eu días de trabajo y en lugares donde no haya 
puesto de policía permalieute; perv no co'ntiene nin,guna dis
posición que se refiera & Jos pat'tieulares y por tanto no pue- · 
de ser jnfriugida por estos; que en consecuencia el Juez Al.cal· 
de d-e la común de Higuey hizo una errada aplicación de los 
artículos 55 y 101 de la Ley de policía, e impusb pena~a los 
recurrentes por un hecho no castigo por dicha Ley. 

Por tales mdtivos, ·casa la sin· envío a otro Tribunal, la 
seutrncia dictada por la Alcaldía de la común de Higuey, de 
fecha do_s de mayo de mil novecientos veinte.y uno, qué con 
dena a los señores Manuel de J. Ch~,valier, Vitelio Eligio 
Rodríguez, Ti moteo .I,;ugo. a Eloxi U ha valier y Manuel San
tt:ua, a Cuco, a cinco pesos oro de multa cada uno y al pago 
de los costos. -Fdos.-R. J. Oastillo.-P. Baez Lavastida.
A. Woss y GiL-Andrés J. Montolío.-Augu'Sto A. Jupiter. 
-D. Rodríguez Montaño. 



44 Boletín Judicial 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audi€lncia pública 
del día trece de noviembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifieo.-:-Fdo. Eug. :A. AJ. 
varez. 

DIOS, PATRIA I l&IBERTAD. 
Repúl:ilica. Dominieana. 

La. Suprema Corte de ·J11S'ticla 
En Nombre de ~& Repdbl!ica 

Sobre el recurso de casaciÓn fnterpuesto por el Comisa· 
rio de la Policía Municipal de la común de Higuey, en fun. 
ciones de Ministerio público, contrt\ sentencia de la Alcaldía ' 
de la común de Higuey, de fecha cinco de agosto de mil no· 
vecientos veinte y. uno, q1,1e' descarga al. canónigo Manuel A. 
Montás Miranda, de la cóntravención que se le imputaba. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha cinco de agosto de mil nove· 
cientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge~eral 

de la República. . 
La Suprema Corte, después de ha~er deliberado y visto 

el artículo 30 de la Ley sobre procedimiento de casación. 
Considerando, que el último párrafo del artículo 30 de 

la Ley sobre procedimiento de casación limita el derecho del . 
MinisterioOpúblico para interponer recurso de cas~ción contra 
las sentencias:de absolución o de descargo, al caso en que hu· 
hiere violación de la Ley. ·. 

Considerando, que el Juez Alcalde· estimó en la sen ten· 
cia impugnada, que el hecho por parte del Canónigo Montás 
de haber sacado unas piedras pequeñas . de un pedazo en mal 
estado de «la calzada» del parque no constituía la infraccfón 
prevista por el. i_nciso 17 del artículo 479 del Código penal, 
por haber destu)ado dichas piedras a la construcción de .una 
acera pública; que tal apreciación deJas circunsta-ncias d~l 
caso no constituye una violación del citado incisó. · ·· 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación ínter· 
puesto por el Comisario de la Policía. Municipal de la común 
de Higuey; ,ep. funciones de lMinisterio público; eontra ien· 

' 1 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audi€lncia pública 
del día trece de noviembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario General certifieo.-:-Fdo. Eug. :A. AJ. 
varez. 

DIOS, PATRIA I l&IBERTAD. 
Repúl:ilica. Dominieana. 

La. Suprema Corte de ·J11S'ticla 
En Nombre de ~& Repdbl!ica 

Sobre el recurso de casaciÓn fnterpuesto por el Comisa· 
rio de la Policía Municipal de la común de Higuey, en fun. 
ciones de Ministerio público, contrt\ sentencia de la Alcaldía ' 
de la común de Higuey, de fecha cinco de agosto de mil no· 
vecientos veinte y. uno, q1,1e' descarga al. canónigo Manuel A. 
Montás Miranda, de la cóntravención que se le imputaba. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha cinco de agosto de mil nove· 
cientos veintiuno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge~eral 

de la República. . 
La Suprema Corte, después de ha~er deliberado y visto 

el artículo 30 de la Ley sobre procedimiento de casación. 
Considerando, que el último párrafo del artículo 30 de 

la Ley sobre procedimiento de casación limita el derecho del . 
MinisterioOpúblico para interponer recurso de cas~ción contra 
las sentencias:de absolución o de descargo, al caso en que hu· 
hiere violación de la Ley. ·. 

Considerando, que el Juez Alcalde· estimó en la sen ten· 
cia impugnada, que el hecho por parte del Canónigo Montás 
de haber sacado unas piedras pequeñas . de un pedazo en mal 
estado de «la calzada» del parque no constituía la infraccfón 
prevista por el. i_nciso 17 del artículo 479 del Código penal, 
por haber destu)ado dichas piedras a la construcción de .una 
acera pública; que tal apreciación deJas circunsta-ncias d~l 
caso no constituye una violación del citado incisó. · ·· 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación ínter· 
puesto por el Comisario de la Policía. Municipal de la común 
de Higuey; ,ep. funciones de lMinisterio público; eontra ien· 

' 1 
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tencia de la Alcaldía de la común de Higuey de fecha ci~:JCO 
de agosto de mil novecientos veinte y uno, que descarga al 
canónigo Manuel A. Mootás Miranda, de la ,contravención 
que se le imputaba,-Fdos.-R. J. Castillo.-A. Woss y Gil. 
-P. Baez Lavastida.-Andrés J. Montolío.,-Augusto A. Ju 
piter.- M. de J. González M.-D. Rodríguez Montaño 

Dada y firmada hd sido la anterior ·sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figura, en la audiencia pública 
del día trece de noviembre de mil novecientos veinte y dos; 
lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo.-:- Eug. A. Al: 
varez. 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Familia, mayor de, edad, comerciante, del domici
lio y rasideucia de Jarabacoa, 'jurisdicción de La Vega, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Sabana ce la 
Mar, de fecha once de agosto de mil novecientos veinte y 
uno, que lo condena a diez pesos oro de multa, a sacar su pa
tlmte y a los costos,' por contravención al artículo 13 de la 
Ley c:le patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha dnce de agosto de mil nove
cientcs veinte y uno.· 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado

1
r General de 

lA República. · - · 
·. Lu Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 153 y lf>5 del Código de procedimiento criminal 
11 de la Ley de Policía, y 47 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. · · ' 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada 
que la contravención imputada al señor Fr.ancisco Familia 
hubiese sido comprobado por acta, relato" .9~' parte verbal, de 
acuerdo con la disposición, del artículo \,:;; g~ ~{\Ley. de Poli
CÍa, ni por testigos, según las reglas establ~éidas en los artí
culos 153 y 155 del Código de procedimiento criminal; que 

,¡·, 

r,: 1' 

'. 
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tencia de la Alcaldía de la común de Higuey de fecha ci~:JCO 
de agosto de mil novecientos veinte y uno, que descarga al 
canónigo Manuel A. Mootás Miranda, de la ,contravención 
que se le imputaba,-Fdos.-R. J. Castillo.-A. Woss y Gil. 
-P. Baez Lavastida.-Andrés J. Montolío.,-Augusto A. Ju 
piter.- M. de J. González M.-D. Rodríguez Montaño 

Dada y firmada hd sido la anterior ·sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figura, en la audiencia pública 
del día trece de noviembre de mil novecientos veinte y dos; 
lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo.-:- Eug. A. Al: 
varez. 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Familia, mayor de, edad, comerciante, del domici
lio y rasideucia de Jarabacoa, 'jurisdicción de La Vega, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Sabana ce la 
Mar, de fecha once de agosto de mil novecientos veinte y 
uno, que lo condena a diez pesos oro de multa, a sacar su pa
tlmte y a los costos,' por contravención al artículo 13 de la 
Ley c:le patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha dnce de agosto de mil nove
cientcs veinte y uno.· 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado

1
r General de 

lA República. · - · 
·. Lu Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 153 y lf>5 del Código de procedimiento criminal 
11 de la Ley de Policía, y 47 de la Ley sobre procedimiento 
de casación. · · ' 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada 
que la contravención imputada al señor Fr.ancisco Familia 
hubiese sido comprobado por acta, relato" .9~' parte verbal, de 
acuerdo con la disposición, del artículo \,:;; g~ ~{\Ley. de Poli
CÍa, ni por testigos, según las reglas establ~éidas en los artí
culos 153 y 155 del Código de procedimiento criminal; que 

,¡·, 

r,: 1' 
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por tanto la sentencia ~mpugnada carece d.e fundamento le· 
gal·y debe ser casada, sm envío ante ~tro .tnbunal. ·· 

Por tales motivos casa la sentenc1a dictada por la Alcal
día de la común rle Sabana de la Mar, de fecha once de agos
to de mil novecientos veinte y uno, que condena al señor 
Francisco F'amilia, a diez pesos oro de multa, a sacar su pa· 
tente y a los. costos,. por ccntraven~ión al artículo ~3d? la 
Ley de patentes.-Fdos.-Ri .T. Castlllo.-M. de J. Gonzalez 
M.-D: Rodríguez Montaño.-Andrés J. Montolío.-A. Woes 
y GiL·-P. Baez Lavastid·a.-Augnsto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba :figm·an, en la audiencia pública 
del día diez y siete de noviembre 'de mil novecientos veinte 
y dos, lo que yó, Se.cretario General certifico:-Eug. A. Al· 
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repú:bUea Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de [a ReJ>úbliea 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Da· 
vid Abren, mayór de edad, agricultor, del do~icilio y resi
dencia del Valle, contra sentencia de la AL,caldía de la común 
de Sabana de la Mar, de fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos veinte y uno, que lo condena a C'inco pesos oro 
de multa, a una indemnización de veinte pesos en favor del 
señor Jacob Descombes, al pago de una puerca del sefior Vic· 
toriano Reinoso y al de los costos, por haber entrado a una 
propiedad ajena con perros.. · 

Vista el acta del recurso de casación levant11da en la Se· 
cretarfa de la Alcaldía, en fecha veinte y cuatro de agosto de 
mil novecientos veinte y uno. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el' dictamen del Magistrado Procuradpr General de 

la República. · ., 
La Suprema CorteJ después de haber deliberado y vistos 

los artículos 95 dé la Ley de Policía, 479 inciso 15 del Códi
go penal 142 del Código de procedi.miento criminal y 47 de 
la Ley sobre procedimiento de casación. . 

Considerando, que según consta en la sentencia impug· 
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por tanto la sentencia ~mpugnada carece d.e fundamento le· 
gal·y debe ser casada, sm envío ante ~tro .tnbunal. ·· 

Por tales motivos casa la sentenc1a dictada por la Alcal
día de la común rle Sabana de la Mar, de fecha once de agos
to de mil novecientos veinte y uno, que condena al señor 
Francisco F'amilia, a diez pesos oro de multa, a sacar su pa· 
tente y a los. costos,. por ccntraven~ión al artículo ~3d? la 
Ley de patentes.-Fdos.-Ri .T. Castlllo.-M. de J. Gonzalez 
M.-D: Rodríguez Montaño.-Andrés J. Montolío.-A. Woes 
y GiL·-P. Baez Lavastid·a.-Augnsto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba :figm·an, en la audiencia pública 
del día diez y siete de noviembre 'de mil novecientos veinte 
y dos, lo que yó, Se.cretario General certifico:-Eug. A. Al· 
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repú:bUea Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de [a ReJ>úbliea 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Da· 
vid Abren, mayór de edad, agricultor, del do~icilio y resi
dencia del Valle, contra sentencia de la AL,caldía de la común 
de Sabana de la Mar, de fecha diez y ocho de agosto de mil 
novecientos veinte y uno, que lo condena a C'inco pesos oro 
de multa, a una indemnización de veinte pesos en favor del 
señor Jacob Descombes, al pago de una puerca del sefior Vic· 
toriano Reinoso y al de los costos, por haber entrado a una 
propiedad ajena con perros.. · 

Vista el acta del recurso de casación levant11da en la Se· 
cretarfa de la Alcaldía, en fecha veinte y cuatro de agosto de 
mil novecientos veinte y uno. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el' dictamen del Magistrado Procuradpr General de 

la República. · ., 
La Suprema CorteJ después de haber deliberado y vistos 

los artículos 95 dé la Ley de Policía, 479 inciso 15 del Códi
go penal 142 del Código de procedi.miento criminal y 47 de 
la Ley sobre procedimiento de casación. . 

Considerando, que según consta en la sentencia impug· 
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nada. el señor David Abren fué som~tido al Juzgado de Sim~ 
ple polícía, por el Alcalde pedan~o de la sección de El Valle, 
eomún de Sabana de la M:ar, por el hecho de haber entrado 
en propiedad ajena coa un perro, el cual mató una puerca 
del señor Victoriano Reinoso; y en la audiencia fué oído el 
señor Enrique Jacob1.Des-Combes, quien dijo se querellaba 
contra el inculpado y pidió se condenase a este a pagarle una 
indemnización de veinte pesos oro por los daños y perjuicios 
que le chabi'a irrogado por sus atropellos a sus derechos de 
propiedad». . 

Considerando, que no está establecido en la sentencia 
que el inculpado entrase en mont~ría ni cazase animales mon· 
teses, no siendo propietario en el lugar ni estando autorizado 
por escrito por alguien que lo fuere; que portanto no podía 
ser condenado en virtud del articulo 95 de la Ley de policía; 
que tampoco está establecido en la sentencia que el inculpa· 
do llevas bestias a heredad ajena, y por tanto tompoco pudo 
ser condenado como infractor al inciso 15 del artículo 479 
del Código penal. 

Consideran~o, que el hecho de que un perro del señor 
Abren matase una puerca ;íjena solo podía dar lugar a un a 
acción civil fundada en el artículo 1385 del Código civil. 

Considerando, que el señor Enrique Jacob Des-Combes, 
Do citó al señor Abre u por ante el

1
J uzgado de Simple policía 

en reclamación de los daños y perjuicios que dijo le había 
ocasionado este, ni se querelló regularmente contra él, que 
por tanto el Juzgado no estuvo legalmente apoderado de su 
demanda en daños y perjuicios. 

Por tales motivos, casa, sin snvio la sentencia de la Al· 
caBía de la común de Sabana de la Mar, de fecha diez y 
ocho de agos,to de mil novecientos veinte y uno, que conde
na al señor David Abren, a ci_nco pesos oro de multa, a una 
indemnización de veinte pesos en favor del señor Jacob Des
Combes, al pago de una puerca del señor Victoriano Reino· 
so y al pago de los costos.-Fdoe.-R. J. Castillo.-Augusto 
A. Jupiter.-A. Woes y Gil.-P. Baez Lavastida.-Andrés J. 
Montolío.::;-M. de J. González M.-D. Rodríguez Montaña. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic~ 
del día diez y siete de noviembre de mil noveeieutos veinte 
y dos, lo que yo, Secretario General certifico.-Fdo.-Eug. 
A. A,lvarez. · · 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repúb1ica Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

S~bre el recurso de casación interpueeto por la señora 
Teresa Sepúlveda, mayor de edad, soltera, de quehaceres do
mésticos, del domicilio y residenciá de la común de La Roma 
na, contra sentencia de la Alcaldía de la común de La 
Romana, de fecha veintitres de abril ge' mil novecientos 
veinte y uno, que la csndena a Pinco f!'esos oro de multa y 
los costos por escándalo y pronunciado palabras obcenas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se_ 
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiseis de abril de mil no 
vecientos veinte y uno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

loe artículos 11, de la Ley de policía y 47 de la Ley sobre 
pi'ocedimiento de caE.ación. 

Considerando, que el artículo 11 de la Ley de policía 
dispone que las contravenciones se. comprobaran por medio 
de actas que inmediatamente, después de haberlas sorprendi
do levantaran el Agente, oficial o jefe que haya intervi
nido; que en las actas se mencionaran la naturaleza y las CÍI'· 

cunstauéias de las contravenciones, su autor. el tiempo y el 
lugar en que se hubiereu cometido, y que cuando no fuere 
posible levantar el acta, el agente, oficial o Jefe fouilularli 
un parte por escrito o a falta de este hará '111 relRto verbal. 

Considerando, que la contravención imputada a la recu
rrente no fué legalmente comprobada, puesto que lo que figu
ra en el expediente como acta es un oficio dirigido por Jl Co
misario Muoicipal al Alcalde en el cual dice que somete aute 
la Alcaldía a la nombrada TBresa Sepúlveda «quien se en
cu~~tra acusada de inj_uriar con palabras y !lmenazar con cu· 
chillo a la nombrada Juana Arieta». 

Por tales motivos, casa sin en~ío la sentencia dictada p0r 
la Alcaldía de la común de La Romana, de fecha veintitrés 
de abril de lillil novecientos veintiuno, .que condena a la seño
ra Teresa Sepúl veda, a cinco pesos oro de multa y los. costos, 



Boletín Judicial 49 

por escándaló y pronunciado palabras obscenas.-Fdos.-R . 
.J. Castillo.-t\_~1gusto A. Jupiter.-A. Woss y Gil.-P. Baez 
Lavastida.-Andrés J. Montolío.-M. de J. González M.
D. Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada pa sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces 'que más .arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Noviembre de m,il novecientos veinte 
y dos, Jo que yo, Secretario General certifico.-Fdo.-Eug. 
A. Alvarez. ' 

o 
DIOS, PATRIA Í !JlBERTAD. 

Repú:bllica Dominicana.. 
La ISutprema C0rte de Justieia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el r,ecurso de casación interpuesto por el señor Al· 
fredo Guerrero, mayor de edad, soltero, zapatero, del domici 
lio y residencia de Huguei, contra sentencia de la común de 
Higuei de fecha treinta de julio de mil novecientos veinte y 
uno, que lo 'condena a cinco pesos oro de multa y 'pago de 
los costos, por haber violado el artículo 30 de la Ley de·•Poli
cía. 

Vista el aeta del recursQ de casación levantada en la Se
cretaría de la Alea !día, en fecha seis de agosto de mil nove· 
cientos veinte y uno. 

O ido al Majistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · -
La Suprema Corte. de Justicia, después de haher delibe

rado y vistos i!ls artículos 30 de la Ley de policía, 142 del 06· 
digo de procedimiento criminal y 61 de la Ley sobre proce
dimiento de casación. 

Considerando,· que el artículo 30 de la Ley de policía 
pr·escribe que todo pozo, aljibe o sumidero deberá estar com· 
pletamente cubierto, o tener un brocal de un metro de alto, 
a lo menos, bajo pena de cinco pesos de multa al dueño. 
. Considerando, que según 'acta levantada por el Comisa

, no de policía de la común de Higuey ta contravención al ar
tículo 30 de la Ley de policía por el señor Alfredo Guerrero 
fué comprobada por un agente de la policía. 

Considerando, que él recurrente en su declaraci_ón de 
recurso espone que tenía su pozo herméticamente tapado! 
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o 
DIOS, PATRIA Í !JlBERTAD. 

Repú:bllica Dominicana.. 
La ISutprema C0rte de Justieia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el r,ecurso de casación interpuesto por el señor Al· 
fredo Guerrero, mayor de edad, soltero, zapatero, del domici 
lio y residencia de Huguei, contra sentencia de la común de 
Higuei de fecha treinta de julio de mil novecientos veinte y 
uno, que lo 'condena a cinco pesos oro de multa y 'pago de 
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cía. 
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y que uo se llenaron los preceptos d!=>l ariicu{y 142 del Códi· 
go de precedimiento criminal. . 

Considerando, que la primera nlegacióli>no es un medio 
de casación, sino una negación del hecho t>sta blecido en la 
sentencia, y la segunda carece de fundamento puesto que 
consta tanto en la sentencia como por la <'opia de la citación 
que el señor Guerrero fué citado a requerimieuto del ,Minis-
terio público. · 

Por tales motivos rechaza el recurso de casa&ióu inter
ouesto por el señor Alfredo Guerrero, contra senteucin de la 
Alcaldía dr la común de Higuey de fecha treinta de julio de 
mil novecientos veinte y uno, que lo condena a cinco pesos 
oro de multa y pago de los costos, P'll: haber violado el artícu 
lo 30 de la Ley de policía y lo condena al pago de los eostos. 
Fdos.-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Woss y Gil 
-P. Báez Lavastida.-M. de J. González M.-Audrés J. 
Montolío.-D. Rodríguez Montaño. _, 

Dada. y firmada ha sido la anterior sPnteócia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la !ludiencia pública 
del día diez y siete de Noviembre de mil novecietÍtos veinte 
y dos, lo que yo, Secretario GenerH 1 certi1ico.- ~~do.-Eug. 
A. Alvarez. 

_.-

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repú'l:iliea Dominicana.. 

Da SUprema Corte de 'Justiei·a 

En Nombre de ¡a República 

Sobre el recurso de C!lS!lción interpuesto por el señor Ir· 
vine I. Mac-Manus, ajentP. especial de la Tesorería Nacional. 
en su calidad .de represenb"mte del Tesorero N acionRI, rontra 
sentencia de la Corte de Aoehición del Dep:uta¡nento dP San· 
tiago. de fP.cha veintidos de julio de mil novecientos veinte y 
dos, que descarga Rl señ0r Braulio E. J oub.ert. _ 

Vista el acta del recurso de casacif•n levilntada en la Se· 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha treinta v uno de 
julio de mil novecientoe~ veintidos. . ·.· 1 

Oido al Magistrado Juez Relator~ .· .........• >, .. 

1 R
- ()i

6
dbo

1
.el dictame~ qel Magist~l}dd·f:qc~rador General d~ 

, a .. ep. ~e~.· 



50 Boletín Judicial 
----------~----------

y que uo se llenaron los preceptos d!=>l ariicu{y 142 del Códi· 
go de precedimiento criminal. . 

Considerando, que la primera nlegacióli>no es un medio 
de casación, sino una negación del hecho t>sta blecido en la 
sentencia, y la segunda carece de fundamento puesto que 
consta tanto en la sentencia como por la <'opia de la citación 
que el señor Guerrero fué citado a requerimieuto del ,Minis-
terio público. · 

Por tales motivos rechaza el recurso de casa&ióu inter
ouesto por el señor Alfredo Guerrero, contra senteucin de la 
Alcaldía dr la común de Higuey de fecha treinta de julio de 
mil novecientos veinte y uno, que lo condena a cinco pesos 
oro de multa y pago de los costos, P'll: haber violado el artícu 
lo 30 de la Ley de policía y lo condena al pago de los eostos. 
Fdos.-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Woss y Gil 
-P. Báez Lavastida.-M. de J. González M.-Audrés J. 
Montolío.-D. Rodríguez Montaño. _, 

Dada. y firmada ha sido la anterior sPnteócia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la !ludiencia pública 
del día diez y siete de Noviembre de mil novecietÍtos veinte 
y dos, lo que yo, Secretario GenerH 1 certi1ico.- ~~do.-Eug. 
A. Alvarez. 

_.-

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repú'l:iliea Dominicana.. 

Da SUprema Corte de 'Justiei·a 

En Nombre de ¡a República 

Sobre el recurso de C!lS!lción interpuesto por el señor Ir· 
vine I. Mac-Manus, ajentP. especial de la Tesorería Nacional. 
en su calidad .de represenb"mte del Tesorero N acionRI, rontra 
sentencia de la Corte de Aoehición del Dep:uta¡nento dP San· 
tiago. de fP.cha veintidos de julio de mil novecientos veinte y 
dos, que descarga Rl señ0r Braulio E. J oub.ert. _ 

Vista el acta del recurso de casacif•n levilntada en la Se· 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha treinta v uno de 
julio de mil novecientoe~ veintidos. . ·.· 1 

Oido al Magistrado Juez Relator~ .· .........• >, .. 

1 R
- ()i

6
dbo

1
.el dictame~ qel Magist~l}dd·f:qc~rador General d~ 

, a .. ep. ~e~.· 



Boletín Judicial 51 

La Suprema Cotte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 169 del Código penal, 3 y 4 de la Orden Ejecu-
tiva No. 89. ;' 

Considerando, que el acusado Br::tulio E. Joubert era Co 
lector de Rentas internas en Sánchez, y en tal calidad tuvo 
un déficit en la cuenta que debía rendir a la Administración 
de la Lotería Benéfica; hecho que fué denunciado por el se· 
ñor Irvine l. Mac·Manus al Procurador fiscal de Pacificador· 
Samaná; que instruido el proceso el inculpado fué enviado al 
Tribunal criminal como &utor del crimen de defalco; que esa 
decioión fué eonfirmada por el Jurado 'de Oposición. 

Considerando, que para descargar al acusado se fundé la 
Corte de Apelación de Santiago, lo. en que uno de.los ele· 
mentos constitutivós del crimen de defalco de fondos públi· 
cos previsto por los artículos 169 y siguientes del Código pe· 
nal es la intención de disponer fraudulentamente de esos fon· 
dos en perjuicio de su dueño; 20. en que la Orden Ejecutiva 
No. 89 no ha alterado esos principios. fundamentales puesto 
que exije la apropiación fraudulenta para cualquier uso o fin, 
fuerza del debido cumplimiento legal de su cargo, lo que no 
ocurrió en el caso del acusado, y que en cuanto a la negligen 
cía de que trata la mism1;1 Orden Ejecutiva debe entenderse 
de una negligencia criminal, y el hecho de haber sido vícti· 
ma de un robo n9 significa una negligencia que pueda ca;li· 
ficarse de criminal.· · 

Considerando, que--la Orden Ejecutiva No. 89 derogó to
das las leyes o partes de ellas que le fueren contrarias, según 
lo dispone la misma Orden Ejecutiva en su artículo 5. 

Considerando, que el párrafo primero del artículo 3 de 
la Orden Ejecutiva Np. 89 dispone que «El descuid,o, negli· 
gencia o negativa por parte de cualquier funcionariQ o em· 
pleado respecto al depósito o t;emisión de fondos vencidos, o 
respecto a 1.1 devolución de los balances al Fisco al ser estoe 
solicitados será considerado como un defalco»; que el párrafo 
siguiente dice: «Todo funcionario o empleado que se apropia 
fraudulentamente para <Jualq!Jier nso o fin, fuera del debido 
cumplimiento legal de su carg~, cualquier dinero, o propia· 
dad eu su ¡:o&esión o bajo su ·control por virtud de eu cargo, 
o se lo reserve con intención fraudulenta para apropiarlo pa· 
ra tal uso o fin, es culpable de defalco», que por tanto la l'e· 

· daccióu del artículo 3·no deja lugar a dudas en cuanto a que 
la negligencia respecto al depósito o remisión de fondos .ven7 .. 
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cido, o de la devolución de los balances al Fisco, cuando sean 
solicitados, constituyen el crimen de defalco, sin que en tales 
casos se requiera el elemento de la intención fraudulenta, co
mo en el caso del párrafo segundo de dicho artí~ulo; que en 
consecuencia la Corte de Santiago hizo una errada interpre
tación de ila Orden Ejecutiva No. 89 y una e~:rada aplicación 
del artículo 169 del Código penal. 

Por tales motivos casa la sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha veintidos de ju- · 
lio de mil novecientos veintidos, que descarga al señor Brau
lio E. J oubert, en vi a el asunto a la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo.-Fdo.-R. IJ. Castillo.-'
D. Rodríguez Montaño.-Andrés J. Montolío.-A. Woss y 
Gil.-P. Baez Lavastida.-Augusto A. Jupiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de noviembre de mil novecientos veinte 
y dos, lo que yo, Secretario General certifico.- Fdo.-Eug. 
A. Alvarez. 

DIO,S, PATRIA I LIBERTAD. 
Repú:Mica Domini~a. 

La iSuprema Corte de Justicia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el recurso cle casación interpuesto por el señor Ra-
fael Morel (a) Plique, mayor de edad, comerciante, del 9'omi- ,, 
cilio y residencia de Santiago, contra sentencia de la Corte 
de Apela~ión del Departamento de Santiago, de fecha treinta 
Y uno de Agosto de mil novecientos veinte y uno, que lo con 
dena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccional, y 
pago de los costós por golpes que causó la fractura de la pier ' 
ná derecha al señor Domi.ngo Viloria. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Ape}ación, en ,,fecha dos de setiembre 
de mil novecientos veinte y uno. . 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 309 y 326 del Código penal y 71 de la Ley so-
bre procediento de casación. · , 
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Consi9ernudo, que es 'constante en la sentencia impug· 
nada que el ACllSlldo Rafael Morel estuvo convicto y confeso 
de haber dado voluntariamente~ Domingo Vilorio una pe· 
drada; y que a causa' del golpe o de la caída que este ocasió· 
n6, Vilorio sufrió la fractura de una pierna. 

Considerando, que el artículo 309 del Código renal cas
tiga con la pena de seis meses a dos años de prisióu a t que 

·voluntariamente infiere heridas o diere golpes, ei de ello re
sultare al agraviado una enfermedad o imposibilidad de di
dicarse al trabaj9 durante más de veinte días; y con_ ~a pena 
de reclusión cuando las heridas o los golpes hayan producido 
mutilación, 'a'mputación o privación del uso de un miembn>, 
pérdida de la vista, de un ojo u otras enfermedades. 

Considerando, que la Corte de Santiago reconoció al 
acusado Morel incurso en el segundo cas0 del artículo 309, 
pero con la circunstancia de excusa de la provocación por ha 
bei' sido amenazado por Vilorio con un garrote, y en ,conse
cuencia aplicó la pena de conformidad con el artículo 326 del 
C:ódido penal, el cu•d dispone que cuando SE' 'pruebe la cir- ' 
cunstancia de excusa si se trata de. un crimen que no' ameri
te la pena de muerte o de trabajos públicos. la pena será de 
tres meses a un año. ' 

Considerando, que si no. consta en l_a sentencia· que el 
golpe inferido por More! . prodojeee mutilación, ·~mputación 
o privación del uso de la pierna a Vilorio, es indudable que 
la fractura de la pierna imposibilitó a la· víctima de dedicarse 

,, al trabajo pQr más de veinte días, y por tanto no obstunte el 
error en qne incurrió la Corte al calificar el hecho, la pena 
estuvo bien aplicada, y en consecueneia el recurrente no tie
ne interés en su recurso . 

. Por tales rnotivos .rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señot· Rafael More! (a) Plique, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha treinta y uno 
de agosto de mil povecientos veinte y uno, qu~\ · CIJ:tdena a ! 

seis meses de prisión correccional y pago del~, o'é~os por·· 
golpes que causó la fractura de la pierna dere'cü ai señor 
Domingo Vilorió, y lo COt1dena al pago de los costos.~Fdos. 
R. J. Oastillo.-t\.udt·és J. Montolío.-Augusto A. Jupiter. 
-D. Rodríguez Montaño--A. Woss y Gil.-P. Báez Lavas
tida. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en ,J,a audiencia pública 
del día veinte de noviembre de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo, Secretario Gener¡¡.l certifico.-Fdo. -Eng. A. Al
varez. 

DIOS, PATRIA I LIBEiRT,~D. 
República Dominicana. 

La !Suprema Corte de Justiei,a 
En Nombre de il:a República 

. \ 
. ~ 

S~bre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Fenelón Michel comerciante, domiciliado y residente en la 
ciudad de Moca, Manuel de Jesús Batista y Benigno Burgos, 
agricultores, domiciliados y residentes en la sección de Santa 
Rosa, común de Moca, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha siete de ent;Jro 
de mil novecientos veintiuno. 

Visto el M"'emorial de Casación;· presentado por los Li. 
cenciados Elías Brache hijo y Juan José Sánchez, abogados 
de los recurrentes, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada la vil_>lación del attículo 1 del Decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha 6 de octubre de 1916, de los artículos 138 
y 146 del código de procedimiento civil y .el artículo 8 de la 
lev sobre división de terreno's comuneros. · 

" Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Joaquín ~E. Salazar, abogado de la parte in

timada en su escrito de réplica y en sús conclusiones. 
Oído el dictamen ael Magistrado Procurador "General de 

la República. .. 
La Suprema Corte, despu~s de haber deliberado y vistos 

los artículos 1, 4, 5 y 7, de la Ley sobre di visi.ón de terrenos 
comuneros, 67 y 71 de la Ley sobre procedimiento de casa· 
dón. · 

Consid-erando: que ;son hechos constantes ,en la senten· 
cia impugnada en este recurso de ca'sación. f• que por sen
tencia de fecha tres de enero de mil novecielitos diez y ocho, 
a solicitud del señor Marcelino Frías Meireles, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito J utlicia 1 de Espaillat, ordenó 
la mensura y participación del sitio comunero de Santa Rosa; 
y posteriormente fué comisionado el agrimensor señor Euge· 

. ' 
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